
Disfruta de las VENTAJAS
de tu Tarjeta IKEA VISA:

*Cuota mínima: 4% del límite de crédito. Recibo mínimo: 20 .
**Sujeto al límite de crédito disponible en tu Tarjeta al momento de la utilización.

¿Qué DOCUMENTACIÓN
necesitas para

solicitar tu Tarjeta?

Original del DNI o pasaporte o tarjeta de 
residencia en vigor o nuevo permiso de conducir
del titular o beneficiarios.

Original del justificante bancario
para formalizar la domiciliación:
- recibo bancario (20 dígitos)

Original de un justificante de ingresos:
- asalariados: última nómina
- autónomos: declaración trimestral de renta 

- pensionistas: (pensión y/u hoja de revalorización)

(modelo130/131) o última declaración del IRPF
(2 años de antigüedad).

Podrás financiar tus compras en 3, 6, 12, 18, 24,
36, 48 o 60 meses.

Tú eliges la forma de pago: cuotas de 30, 60
o 90 ...* 

Es cómoda, porque no tienes que cambiar
de banco.

Es gratuita.

Es válida en IKEA y en más de 33 millones
de establecimientos en todo el mundo.

Tendrás promociones y ventajas especiales
durante todo el año como titular de la Tarjeta.
Consúltalas en www.IKEA.es

Podrás disponer de dinero en efectivo.** 

Te ofrece crédito instantáneo y flexible:

Y además, podrás incluir un seguro para
tus compras en caso de desempleo y otras 
eventualidades, para que no tengas que 
preocuparte de nada.

902 101 335

www.IKEA.es
o visita nuestra web

Para más información
llámanos al

inal del DNI o pasaporte o tarjeta de 
encia en vigor o nuevo permiso de condu


